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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer
pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2/2014 Acuerdo de iniciación Aarón Llarena Sainz 72083443V C/ Julián Fuentecilla 2 3 DC Ramales de la Victoria (Cantabria) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

29/2014 Acuerdo de iniciación Noredoline Azaoui Y2273967V C/ Ctra. Vivero Albergue 2.º B Galdakao (Bizkaia) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana  301 e incautación de sustancia

En Burgos, a 28 de enero de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2937/2013 Acuerdo de iniciación José René Fermín Tavárez X1735086N C/ Luis Chamizo 3 2.º 6 Parla (Madrid) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

8/2014 Acuerdo de iniciación Miguel Ángel Antolín Arnaiz 71311649B C/ Óscar Romero 39 4.º D Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana  360 e incautación de sustancia

En Burgos, a 29 de enero de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN

«Advertido error, por haberse duplicado, en la publicación del anuncio del Ayuntamiento
de Miranda de Ebro referido a la información pública de la aprobación inicial del presupuesto
general de 2014 se deja sin efectos el anuncio número 201400530 publicado en el Boletín
Oficial de Provincia de Burgos número 25 de 6 de febrero de 2014».

En Burgos, a 6 de febrero de 2014.

Ante mi, el Secretario General, El Presidente
José Luis M.ª González de Miguel César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Abajas para
el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 6.400,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 38.182,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 500,00

6. Inversiones reales 43.811,52

Total presupuesto 89.193,52

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 17.817,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.083,00

4. Transferencias corrientes 11.344,00

5. Ingresos patrimoniales 45.532,00

7. Transferencias de capital 8.417,52

Total presupuesto 89.193,52

Eximida de plaza de secretario-interventor.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Abajas, a 21 de enero de 2014.

El Alcalde, 
Ángel María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUAS CÁNDIDAS

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2014

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2014 aprobado inicialmente en sesión
plenaria de fecha 11 de diciembre de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado se
publica resumido a nivel de capítulos.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 25.100,00

2. Impuestos indirectos 400,00

3. Tasas y otros ingresos 2.700,00

4. Transferencias corrientes 19.600,00

5. Ingresos patrimoniales 1.200,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 17.000,00

Total ingresos 66.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 20.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.000,00

4. Transferencias corrientes 6.500,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 17.000,00

Total gastos 66.000,00
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto, Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Aguas Cándidas, a 29 de enero de 2014.

La Alcaldesa,
Agustina Martínez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

ORDENANZA DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE APARCAMIENTO
DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA (O.R.A.)

I. – PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1. – El presente texto se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria
reconocida al Municipio de Aranda de Duero (en su calidad de Administración Pública de
carácter territorial) en el artículo 4.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y en el artículo 25.2 b)
del mismo texto legal y de conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 38 del Real
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, que aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 5/97, de
24 de marzo.

II. – OBJETO

Artículo 2. – Se dicta la presente ordenanza con objeto de ordenar y regular el
estacionamiento de duración limitada y de residentes, de vehículos de tracción mecánica
en las zonas de la ciudad que expresamente se indican y fijación de las condiciones en que
aquel se podrá verificar y las medidas a aplicar para garantizar su cumplimiento.

III. – ZONAS DE APARCAMIENTO

Artículo 3.1. – La zona del municipio en la que se establece este servicio se
denominará genéricamente «Zona ORA», parcelada a su vez en distritos de forma que el
residente solo podrá aparcar con su tarjeta en la que está ubicada su residencia, en la
forma siguiente:

Distrito zona ORA A: Miranda do Douro, plaza Corazón de María y calle Corazón de
María, pasaje Primo de Rivera y Bajada al Molino (de Jardines de Don Diego a pasaje Primo
de Rivera). 

Distrito zona ORA B: Calle San Gregorio y Jardines de Don Diego, calle Bajada al
Molino, plaza de la Virgencilla y calle Sol de las Moreras.

Distrito zona ORA D: Calle San Antonio, calle Puerta Nueva hasta su n.º 8, plaza
Arco Isilla, avenida del Ferial y calle Carrequemada desde el n.º 1 hasta plaza Santiago. 

Distrito zona ORA E: Plaza de la Ribera, avenida de Castilla hasta la calle del Cid,
avenida de Ruperta Baraya y calle San Juan de Dios.

Distrito zona ORA F: Calle Burgo de Osma, calle San Ginés, calle San Esteban, calle
Mesoneros Eugenio y Seri, calle Antonio y Manuel Cebas, calle Sulidiza, aparcamiento de
Ambulatorio Sur, carretera La Estación desde su inicio hasta el cruce con calle Cardenal
Cisneros, calle San Lázaro desde su inicio hasta calle Cervantes y calle Cervantes.
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La determinación de las zonas de regulación o la ampliación de las existentes se
efectuará por la Alcaldía, previo informe favorable de la Comisión Informativa competente
por razón de la materia. Dicha resolución se hará pública con 15 días de antelación como
mínimo a la fecha de implantación de esta normativa indicando sus límites y condiciones
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y al menos en un periódico de los de mayor circulación de la provincia.

Artículo 3.2. – La zona ORA de regulación de aparcamiento limitado tendrá la
categoría de uso general en la que los usuarios residentes y no residentes estarán sujetos
a lo dispuesto en la presente ordenanza para cada uno de ellos.

Artículo 3.3. – Al objeto de facilitar a los usuarios su conocimiento, las vías publicas
que integran las zonas de aplicación de este servicio serán debidamente señalizadas, tanto
horizontal como verticalmente, según determina el Real Decreto 13/92, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Circulación.

Artículo 3.4. – En los espacios únicos en los que se permitirá el estacionamiento del
vehículo dentro de las reglas establecidas, se delimitará horizontalmente cada plaza de
aparcamiento.

Artículo 3.5. – No estará sujeto a las normas de esta ordenanza el estacionamiento
de los siguientes vehículos:

1.º – Los estacionados en las zonas reservadas para su categoría o actividad.

2.º – Los autotaxis cuando el conductor esté presente, en prestación de servicio o
alquiler.

3.º – Los de servicio oficial, debidamente identificados, propiedad del Estado, de la
Comunidad Autónoma o de Entidades Locales, que estén destinados directa y
exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando se
encuentren realizando tales servicios (a efectos de identificación de estos vehículos se
tendrá en cuenta la matrícula, rotulaciones, pegatinas o permiso de circulación,
perfectamente visible este último a través del parabrisas delantero del vehículo).

4.º – Los de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente
identificados con placas de matrícula diplomática, a condición de reciprocidad.

5.º – Los destinados a la asistencia sanitaria así como las ambulancias en prestación
de servicios sanitarios, siempre que se encuentren acreditadas ante el Ayuntamiento como
tales.

Artículo 3.6. – Las reservas de estacionamiento temporal y las destinadas a la carga
y descarga que se hallen ubicadas en cualquiera de los distritos de la zona ORA están
sometidas a su regulación específica durante las horas de reserva y a la regulación de esta
ordenanza, una vez finalizada aquella.

IV. – DURACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO

Artículo 4.1. – En la zona ORA, el estacionamiento de vehículos de cualquier clase
o categoría, destinados a servicios públicos o particular, se limita de acuerdo con los
siguientes horarios:
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1.º – De lunes a viernes, entre 10 y 14 horas y entre 16 y 20 horas. Excepto en el
aparcamiento del Ambulatorio Sur que el horario será de lunes a viernes entre 10 y 14
horas.

2.º – Sábados, de 10 a 14 horas.

Artículo 4.2. – La limitación de la duración del estacionamiento dentro del horario
marcado en el punto anterior será la siguiente.

Zona ORA. –

Residentes: Sin límite.

No residentes: Máximo dos horas, salvo en las siguientes calles en las que se
permitirá el estacionamiento hasta un máximo de 4 horas: Calle San Lázaro, avenida 
El Ferial desde el cruce con la calle Lucio Velasco hasta la travesía Pío Baroja, avenida
Castilla, calle Burgo de Osma y calle San Esteban. 

Sin perjuicio de la facultad que se confiere a la Alcaldía para modificar, ampliar o
reducir dicho periodo, así como los días y horas.

V. – NORMAS DE ESTACIONAMIENTO

Artículo 5. – Para estacionar dentro de la zona ORA, además de observar las normas
generales y las señalizaciones que afecten al estacionamiento de vehículos, deberá
exhibirse en el interior del parabrisas, totalmente visible desde la vía publica, alguno de los
siguientes documentos:

a) Un ticket de estacionamiento obtenido en las máquinas expendedoras habilitadas
al efecto, ya sea mediante la introducción de monedas o utilizando procedimientos
magnéticos. 

El referido ticket indicará día, mes, hora y minutos máximos autorizados para el
estacionamiento, así como la cantidad pagada, de tal modo que a través del mismo pueda
efectuarse el control de estacionamiento y acreditar el pago correspondiente.

b) El distintivo de residentes correspondiente al año en curso, para los vehículos
aparcados en la zona de residentes que permitirá estacionar de acuerdo con lo contenido
en el artículo 3.2 dentro del distrito correspondiente en los lugares no prohibidos por alguna
norma general o señalización restrictiva.

VI. – DISTINTIVO ESPECIAL DE RESIDENTES

Artículo 6.1. – Podrán obtener el distintivo de residente las personas físicas
propietarias de vehículos que así lo soliciten en el impreso oficial que se establezca al
efecto, dentro del plazo comprendido entre el 15 de diciembre y el 15 de enero de cada
año, salvo para nuevos vehículos y cambios de domicilio, en el que se habilitan los días 1
a 5 de cada mes, y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar empadronados y ser residentes en alguna de las vías públicas que integran
la zona ORA, según se especifica en el artículo 3 de esta ordenanza.

b) El solicitante deberá ser el titular del permiso de circulación.
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c) Estar al corriente del pago del impuesto municipal de vehículos de tracción
mecánica.

d) No tener contraído ningún tipo de deuda con el Ayuntamiento de Aranda de
Duero en el momento de su solicitud.

En las zonas o calles peatonales o en aquellas calles en las que se permite la
circulación pero no el estacionamiento, sin precio ORA (Plaza Mayor, calle Postas, calle Las
Boticas, plaza del Trigo, calle Béjar, calle La Miel, calle Isilla, calle Montas, calle Empedrada,
calle Santa Lucía, calle Prado Marina, calle El Cuerno, calle Cascajar, calle Barrionuevo,
plaza El Rollo, calle Josefina Arias de Miranda, calle Puerta Nueva, calle Costanilla, calle
La Lobera, calle Canalejas, calle Las Monjas, Puerta Nueva desde el número 8 hasta el
Final, plaza La Resinera, calle Cardenal Cisneros, calle Santo Cristo, plaza Santa María,
plaza La Virgencilla, plaza San Antonio, plaza Constitución, calle Ronda, calle Ricaposada,
calle San Pelayo, calle San Juan, plaza Los Tercios, calle Santa Ana, calle Palillos, calle La
Plata, calle Francesillas, calle La Aguilera y calle Barcelona) se concederá la Tarjeta de
Residente a los propietarios de los vehículos que reúnan todos los requisitos anteriormente
expuestos.

Artículo 6.2. – A estos efectos, se entenderá por propietario del vehículo a quien
figure como tal en el permiso de circulación expedido por la Jefatura de Tráfico, sin que
se admitan otras formas de titularidad.

Artículo 6.3. – El Ayuntamiento podrá exigir a los interesados cuantos documentos
estime pertinentes, en orden a la comprobación de cualquiera de los extremos
especificados en los apartados a) a d) del presente artículo, siempre que tales datos no
figuren en los archivos municipales.

Artículo 6.4. – Comprobada por los Servicios Municipales competentes la
concurrencia de todos los requisitos exigidos al solicitante, se expenderá el distintivo de
residente, previo pago del precio público que regula la ordenanza, vigente en este
Ayuntamiento.

Artículo 6.5. – Los distintivos de residentes tendrán un periodo de vigencia por años
naturales y corresponderán en exclusiva al vehículo para el que se han solicitado y cuya
matrícula se halla taladrada o impresa y caducarán automáticamente, al transferirse el
vehículo, por cambio de domicilio, o por fallecimiento del solicitante. En estos casos, el
distintivo concedido al vehículo deberá entregarse en las oficinas municipales o, en su
caso, a la empresa concesionaria.

Artículo 6.6. – Las personas a quienes se otorgue el distintivo de residente serán
responsables del uso del mismo y cuando cambien de domicilio o de vehículo se les
otorgará el correspondiente al nuevo vehículo o domicilio, si estuviera incluido dentro de
la zona ORA, siempre que devuelvan el anterior y previa solicitud del interesado.

Artículo 6.7. – La obtención de distintivos de residentes dará derecho únicamente a
la autorización para estacionar el vehículo en la zona que le sea señalada durante un
periodo de un año, debiendo renovar dicho distintivo a la finalización de dicho plazo y
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abonando el precio público establecido. Fuera de dicha zona serán considerados como no
residentes.

Para obtener la tarjeta de residente los interesados deberán:

a) Solicitarlo en impreso oficial debidamente cumplimentado.

b) Acreditar la personalidad del propietario del vehículo mediante la exhibición del
Documento Nacional de Identidad vigente o del permiso de conducir o documento oficial
equivalente, y entregar fotocopia del documento exhibido.

c) Acreditar la propiedad del vehículo exhibiendo el permiso de circulación y aportar
fotocopia del mismo.

d) Exhibir y aportar la fotocopia del último recibo acreditativo de estar al corriente
del pago del impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecánica.

e) No tener contraído ningún tipo de deuda con el Ayuntamiento de Aranda de
Duero en el momento de la solicitud.

Artículo 6.8. – En el caso de pérdida del distintivo podrá expedirse otro duplicado.
El Ayuntamiento, en cualquier momento, podrá proceder a la revocación de las
autorizaciones y distintivos concedidos si comprobara la baja en el padrón, la no residencia
habitual de hecho en el domicilio declarado o la inexistencia de vivienda en el mismo, el
uso fraudulento de las autorizaciones o distintivos y la utilización habitual del vehículo
autorizado por persona distinta del titular y que no conviva de hecho en el domicilio del
residente.

Artículo 6.9. – El vehículo provisto de tarjeta de residente que aparque fuera de 
la zona que le fue asignada deberá abonar la tarifa general con limitación del tiempo
establecido, como los no residentes.

VII. – INFRACCIONES

Artículo 7.1. – Tendrán la consideración de infracciones a lo dispuesto en la presente
ordenanza las siguientes:

a) Aparcamiento efectuado sin ticket o con ticket no válido.

b) Aparcamiento efectuado por tiempo superior al que señala el ticket exhibido en
el parabrisas del vehículo.

c) Aparcamiento realizado fuera del perímetro señalado en la calzada para este fin.

d) Utilización de distintivos de residentes o tickets horarios manipulados o
falsificados.

e) Utilización de distintivos de residentes en vehículos diferentes a aquellos para
los que fueron concedidos.

Artículo 7.2. – Las infracciones descritas serán denunciadas por los Agentes de la
Policía Local, pudiendo los vigilantes de la empresa concesionaria formular denuncia
voluntaria, que anunciarán documentalmente en el parabrisas del vehículo, en la que se
indicarán los datos de éste, así como la infracción cometida.
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Artículo 7.3. – En el supuesto en el que no se hubiera sobrepasado más de media
hora el tiempo de estacionamiento permitido, el usuario podrá anular la denuncia mediante
la obtención de un segundo ticket de «anulación» por valor de 2,5 euros, en el que constará
la hora de su expedición. Además, en aquellos supuestos en que el aparcamiento se
efectúe sin ticket o con ticket no válido, el usuario dentro de la media hora siguiente a la
de imposición de la denuncia podrá anularla mediante la obtención, también, de un
segundo ticket de «anulación» por valor de 5 euros en el que constará la hora de
expedición. El ticket de anulación, junto con el primero y el boletín de denuncia, podrán
introducirse en el buzón situado en la máquina expendedora o bien entregarse a los
vigilantes del Servicio, al objeto de anular la denuncia formulada.

VIII. – SANCIONES

Artículo 8.1. – Las infracciones relacionadas en el artículo anterior tendrán la
consideración de infracciones leves, siendo sancionadas con multas de las siguientes
cuantías:

– 90 euros, por la infracción contemplada en el apartado b) del artículo 7.1. 

– 90 euros, por la infracción contemplada en los apartados a) y c) del artículo 7.1. 

Artículo 8.2. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.e) del Real Decreto
Legislativo 339/90, de 2 de marzo, se procederá a la retirada del vehículo aparcado en la
vía pública y su traslado al depósito correspondiente cuando un vehículo permanezca
estacionado en lugares habilitados por este Ayuntamiento como de estacionamiento con
limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el doble del
tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal.

Artículo 8.3. – La retirada material del vehículo, por razón de infracciones conforme
a lo previsto en esta ordenanza, se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la ordenanza
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida y depósito de vehículos
estacionados o abandonados en la vía pública, vigente en este Municipio.

IX. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Aranda de Duero, 27 de enero de 2014.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Hijos de Víctor Martínez Aranzana, S.L. han solicitado del Excelentísimo Ayuntamiento
licencia ambiental para horno crematorio en Burgos, avenida Caja Círculo, carretera del
Cementerio, parcela S2c del Área de Servicios del Camposanto. (Expediente 86/13/cla-ser).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, se halla de manifiesto
en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º 1,
donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 29 de enero de 2014.

La Concejala de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto del Juzgado de Paz
de Busto de Bureba

Finalizando el mandato de Juez de Paz sustituto del Juzgado de Paz de Busto de
Bureba, se anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los
aspirantes a dicho cargo, de acuerdo con las siguientes bases: 

Requisitos: Ser español y residente en este municipio, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera
judicial, excepto ser Licenciado en Derecho y los derivados de jubilación por edad, siempre
que esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Instancias: Los interesados presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento una
solicitud de elección para el cargo dirigida al Ayuntamiento de Busto de Bureba, a la que
se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa
alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389, 395 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz. 

Plazo: El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Busto de Bureba, a 24 de enero de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Vicente Aurelio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2014

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2014, aprobado inicialmente en sesión
plenaria de fecha 19 de diciembre de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 23.500,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas y otros ingresos 8.600,00

4. Transferencias corrientes 12.500,00

5. Ingresos patrimoniales 45.400,00

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 70.000,00

Total ingresos 161.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 21.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 58.500,00

4. Transferencias corrientes 1.500,00

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 80.000,00

Total gastos 161.000,00
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es la que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Castil de Peones, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde,
Gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DEL CAMINO

Convocatoria de elección de Juez de Paz sustituto

Próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz sustituto del Municipio de Espinosa
del Camino, se anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los
aspirantes a dicho cargo de acuerdo con las siguientes bases: 

Requisitos: Ser español y residente en el Municipio de Espinosa del Camino, mayor
de edad y reunir las condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para
el ingreso en la carrera judicial, excepto las derivadas de la jubilación por edad, siempre
que esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo en el Ayuntamiento
de Espinosa del Camino, a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de
no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los
artículos 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento
de los Jueces de Paz. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

En Espinosa del Camino, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde, 
Vicente Morales Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTECÉN

Cese y nombramiento de Teniente de Alcalde

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 18 de enero de 2014, ha
sido cesada doña Pilar de las Heras Rincón y nombrado don Juan Antonio Martín
González en el cargo de Teniente de Alcalde, lo que se publica a efectos de lo dispuesto
en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

En Fuentecén, a 18 de enero de 2014.

La Alcaldesa, 
Teresa Ortega Rica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Aprobación definitiva del presupuesto municipal de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Melgar de
Fernamental para 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de
ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 581.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 599.804,04

3. Gastos financieros 36.480,00

4. Transferencias corrientes 89.500,00

6. Inversiones reales 2.291.215,96

9. Pasivos financieros 131.500,00

Total presupuesto 3.730.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 532.000,00

2. Impuestos indirectos 100.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 345.567,49

4. Transferencias corrientes 426.000,00

5. Ingresos patrimoniales 124.212,00

7. Transferencias de capital 2.202.220,51

Total presupuesto 3.730.000,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170
y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Melgar de Fernamental, a 28 de enero de 2014.

La Alcaldesa, 
M.ª Montserrat Aparicio Aguayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

Habiéndose intentado notificación a Goitandia, S.L. de la resolución de Alcaldía de
fecha 21 de octubre de 2013 sobre declaración en estado de ruina del inmueble sito en la
parcela con referencia catastral n.º 9723901VN3692S0001IZ, y de acuerdo con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a la notificación de la siguiente resolución: 

Primero. – Declarar en estado de ruina el inmueble referido. 

Segundo. – Poner de manifiesto a Goitandia, S.L. como conocido propietario del
inmueble situado en la parcela con referencia catastral n.º 9723901VN3692S0001IZ para
que en el plazo de quince días a contar desde la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos: 

A) Proceda a realizar las actuaciones señaladas en el informe técnico que se
enumeran a continuación: 

1. Colocación de vallas exteriores de seguridad y elementos de señalización. 

2. Limpieza y demolición de las partes de la edificación colindantes con el vial con
mayor riesgo de caída como aleros, fábricas, etc. 

B) Pueda alegar y presentar documentos, justificación y medios de prueba que
estime pertinentes, pudiendo consultar la documentación e informes obrantes en el
expediente.

Tercero. – Apercibirle conforme a lo establecido en el art. 98 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de que
transcurrido este plazo se procederá a la ejecución forzosa por parte del Ayuntamiento y
a su costa. 

Recursos: 

Este acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación, o podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la provincia de Burgos en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación. No obstante podrá interponer cualquier otro
recurso si lo considera conveniente. 

En Pedrosa de Valdeporres, a 21 de enero de 2014.

El Alcalde,
Belisario Peña Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

1. – Objeto: Contratación del servicio de «Derecho a la organización, gestión y
ejecución del Mercado Medieval 2014».

2. – Duración del contrato: Desde las 18:00 horas del viernes 2 de mayo hasta las
21:00 horas del domingo día 4 de mayo de 2014.

3. – Tramitación y procedimiento: Ordinaria y procedimiento abierto, respectivamente.

4. – Presupuesto de licitación: Sin contraprestación económica alguna.

5. – Criterios de selección:

– Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las
Administraciones Públicas.

En su defecto:

– Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el presente contrato, por
importe igual o superior a 33.900 euros.

– Relación de mercados o producciones similares que la empresa haya realizado
en otras ciudades durante los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el
destinatario público o privado de los mismos.

6. – Criterios de adjudicación:

Criterios subjetivos:

– Variedad y calidad de los espectáculos de animación de los que deberá facilitarse
el nombre artístico, género de la actividad y público al que va dirigida, frecuencia de las
representaciones, etc.: Hasta un máximo de 32 puntos. Puntuación mínima para la
admisión de la propuesta: 16 puntos. 

– N.º de talleres, calidad y variedad de los mismos, así como su propio programa de
actividades divulgativas: Hasta un máximo de 20 puntos. Puntuación mínima para la
admisión de la propuesta: 14 puntos. 

– N.º de puestos, calidad y variedad de los mismos: Hasta un máximo de 20 puntos.
Puntuación mínima para la admisión de la propuesta: 14 puntos. 

– Decoración y ambientación del Mercado: Hasta un máximo de 20 puntos.
Puntuación mínima para la admisión de la propuesta: 12 puntos. 

Criterios objetivos: 

– Mejora de las condiciones mínimas de vigilancia y seguridad del Mercado: Hasta
un máximo de 8 puntos.
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7. – Información de pliegos:

– Información jurídico-administrativa. Unidad de Contratación y Patrimonio del
Ayuntamiento. Tfno. 947 349 110. E-mail: patrimonio@mirandadeebro.es 

– Información técnica. Área de Información, Turismo y Juventud. Tfno. 947 349 160.
e-mail: prensa@mirandadeebro.es 

Obtención de pliegos: http://www.mirandadeebro.es (SAC - Contratos públicos). 

8. – Presentación de ofertas: Durante el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día
hábil siguiente. 

En mano, hasta las 14:30 h en la Unidad de Contratación y Patrimonio –Ayuntamiento,
plaza de España, 8, 09200 Miranda de Ebro (Burgos)–, o por correo certificado hasta la fecha
de finalización del plazo. 

9. – Apertura de sobre n.º 2: A las 13 horas del tercer día hábil siguiente a la
finalización del plazo para la presentación de proposiciones. Si fuera sábado el último día,
se trasladará al primer día hábil siguiente. El acto será público. 

10. – Gastos: Importe máximo de cuenta del adjudicatario, 300 euros. 

En Miranda de Ebro, a 5 de febrero de 2014.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OQUILLAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Oquillas para
el ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 12.850,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.930,00

4. Transferencias corrientes 2.800,00

6. Inversiones reales 33.150,00

Total presupuesto 74.730,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 20.500,00

2. Impuestos indirectos 1.100,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.900,00

4. Transferencias corrientes 25.000,00

5. Ingresos patrimoniales 9.230,00

7. Transferencias de capital 11.000,00

Total presupuesto 74.730,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Oquillas. –

A) Funcionario: 1 plaza de Secretario-Interventor (agrupada).

B) Personal laboral: 1 plaza de Operario de Servicios Múltiples (agrupada).

Resumen. –

Total funcionarios: 1.

Total personal laboral: 1.



boletín oficial de la provincia

– 28 –

núm. 29 miércoles, 12 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Oquillas, a 28 de enero de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Roberto Hernando Muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAVIDES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanavides para el
ejercicio de 2014, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanavides, a 30 de enero de 2014.

La Alcaldesa,
M.ª Belén Gutiérrez Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REINOSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Reinoso para
el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.600,00

6. Inversiones reales 90.000,00

Total presupuesto 114.600,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 18.200,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.100,00

4. Transferencias corrientes 10.500,00

5. Ingresos patrimoniales 84.800,00

Total presupuesto 114.600,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Reinoso, a 29 de enero de 2014.

El Alcalde,
Álvaro Vilumbrales Sorrieta



boletín oficial de la provincia

– 31 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-00655

núm. 29 miércoles, 12 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REINOSO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Reinoso, a 22 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Álvaro Vilumbrales Sorrigueta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROJAS

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto de Rojas (Burgos) 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que, dentro del
plazo establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento de
los vecinos de este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto. 

Los vecinos interesados en estos nombramientos tendrán que reunir los siguientes
requisitos: Ser español y residente en el municipio de Rojas, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera
judicial, no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato (artículo 23 del
Reglamento de Jueces de Paz de 7-VI-1995, B.O.E. 13-VIl-1995), no concurrir alguna
causa de incapacidad o incompatibilidad a que se refiere el artículo 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo de Juez de Paz
sustituto, dirigida al Ayuntamiento de Rojas, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y
declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibición
previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 23 del Reglamento de Jueces de Paz. 

El plazo para presentación de solicitudes es de treinta días naturales, contados
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

En Rojas, a 30 de enero de 2014. 

El Alcalde,
José Luis Alonso Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2014

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2014, aprobado inicialmente en sesión plenaria
de fecha 14 de noviembre de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado se publica
resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 38.500,00

2. Impuestos indirectos 1.300,00

3. Tasas y otros ingresos 17.800,00

4. Transferencias corrientes 47.500,00

5. Ingresos patrimoniales 32.600,00

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 33.000,00

Total ingresos 170.700,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 32.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 76.900,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 56.000,00

9. Pasivos financieros 2.500,00

Total gastos 170.700,00
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es la que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Salas de Bureba, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde,
Rubén Saiz Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL LAGO

Pliego de clausulas administrativas particulares que ha de regir la enajenación mediante
subasta pública del aprovechamiento MA/585/E/R/2014/01

1. – Objeto. – El presente pliego tiene por objeto sentar las bases sobre la
adjudicación por parte del Ayuntamiento de Tubilla del Lago del aprovechamiento de
madera ref. 585/E/R/2014, debidamente autorizado por el Servicio de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León en Burgos, mediante subasta .

Lote: 1.200 tm de pinos pinaster.

2. – Procedimiento. – El procedimiento para la enajenación de este aprovechamiento,
será la subasta pública, a pliego cerrado, con un tipo de licitación al alza, por procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

3. – Duración del contrato y plazo de ejecución. – El plazo de ejecución de los
aprovechamientos (corta y extracción fuera del monte) se fija en un año desde la fecha de
adjudicación definitiva.

4. – Tipo de licitación. – El tipo de licitación que servirá de base a la subasta será de
14.400 euros al alza por las 1.200 tm, teniendo en cuenta que el precio se incrementará
en la misma proporción en las toneladas extras que se corten.

5. – Garantías. – Se fija una fianza definitiva de 10.000 euros, que cubre los daños
que se causen en el monte y el pago del precio de exceso de toneladas cortadas. Dicha
fianza deberá hacerse efectiva antes de la firma del contrato .

6. – Publicidad del pliego. – Estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
durante los ocho días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio, a efectos
de presentación de reclamaciones, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

7. – Presentación de proposiciones. – Las proposiciones para tomar parte en la
subasta se presentarán en sobre cerrado. En el sobre también constará la siguiente
documentación:

1.º – Documentación acreditativa de la personalidad:

– Personas físicas: Fotocopia del DNI.

– Personas jurídicas: Fotocopia del CIF de la empresa y DNI del representante legal
de la misma. 

2.º – Proposición económica, conforme al modelo establecido en la última cláusula
del pliego.

La documentación se presentará en la Secretaría Municipal, desde el día siguiente
a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 13
horas del día 13 de marzo de 2014, día de celebración de la subasta.
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La plica contendrá la cantidad concreta, entendiéndose que el exceso de tonelaje
que se corte se pagará al mismo precio del ofertado .

8. – Apertura de proposiciones (celebración de la subasta).

El acto de la apertura de proposiciones tendrá lugar a las 13:05 horas del día 13 de
marzo de 2014, en la Secretaría Municipal , adjudicándose provisionalmente el contrato a
las postura que resulte más ventajosa económicamente, y elevando la propuesta de
adjudicación definitiva al Pleno para que decida sobre la misma .

9. – Mesa de contratación. – La mesa de contratación estará compuesta por:

– Presidente: Alcalde de la localidad.

– Vocales: Dos concejales del Ayuntamiento.

– Secretario: El de la Corporación.

10. – Formalización del contrato. – Una vez adjudicado definitivamente, por acuerdo
del Ayuntamiento se formalizará el correspondiente contrato en el plazo de quince días.

11. – Gastos a cargo del adjudicatario. – Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
de señalamiento. Asimismo serán de cuenta del adjudicatario los siguiente gastos, a
satisfacer a la Administración de la Junta de Castilla y León para la expedición de las
necesarias licencias : 15% sobre el precio total de adjudicación para el Fondo de Mejoras
del Monte. El otro 85% será para el Ayuntamiento.

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de la extracción de la
madera del monte, tanto de personal, seguros sociales, maquinaria etc., y será el único
responsable de los daños que ocasione tanto al monte, a juicio de la Guardería Forestal,
como a terceras personas o a sus bienes .

El adjudicatario queda obligado a responder ante los organismos oficiales del
cumplimiento de las normas que rigen la actividad o para ejercer la misma .

12. – Condiciones especiales. – Se considera parte integrante de este pliego, el
Pliego General de Condiciones Técnico facultativas aprobado por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

13. – Forma de pago. – El importe del precio de adjudicación, los gastos a cuenta
del adjudicatario y los 10.000 euros de garantía se ingresarán en el Ayuntamiento, y en el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, antes de la expedición de las licencias, y en
cualquier caso, antes de la fecha de firma del contrato. El adjudicatario deberá abonar al
Ayuntamiento el IVA que corresponda, que en la actualidad es del 21% sobre el precio de
adjudicación y del precio del exceso de tonelaje cortado.

14. – Modo de liquidar. – A riesgo y ventura .



boletín oficial de la provincia

– 37 –

núm. 29 miércoles, 12 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

15. – Modelo de proposición.

D. ………………………………………………………… con DNI n.º ………………, en
nombre y representación de ………………………… con CIF ………………………………,
enterado de las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Tubilla del Lago,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, para la enajenación, mediante subasta, del
aprovechamiento de madera MA /585/R/R/2014 /01.

Ofrezco la cantidad de …………………………………………… euros, para que me
sea adjudicado el lote .

En ………………………, a ………… de ………………………… de 2014.

En Tubilla del Lago, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde, 
Ángel Peña Gutiérrez



boletín oficial de la provincia

– 38 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-00652

núm. 29 miércoles, 12 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

No habiéndose presentado reclamación alguna a los expedientes de modificación
parcial de la ordenanza reguladora del precio público por el alojamiento en los
apartamentos de turismo rural «Las Escuelas» de Vadocondes y ordenanza reguladora de
la tasa por suministro de agua, quedan los acuerdos elevados a definitivos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.4 del R.D.L. 2/2004, del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, procediéndose a su publicación íntegra en el presente Boletín
Oficial: 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR EL ALOJAMIENTO EN LOS APARTAMENTOS DE TURISMO RURAL

«LAS ESCUELAS» DE VADOCONDES. 

«Artículo 4.º – Tarifas. El precio será el siguiente:

Apartamentos turísticos «las Escuelas» - Linajes (izquierda): 

Día: 125,00 euros. 

Dos noches: 225,00 euros. 

Semana: 620,00 euros. 

Quince días: 840,00 euros 

Apartamentos turísticos «Las Escuelas» - Cantarero (derecha):

Día: 95,00 euros. 

Dos noches: 180,00 euros 

Semana: 470,00 euros. 

Quince días: 690,00 euros. 

Estos precios incluyen el IVA. Los alquileres de semana y quince días incluyen pack
de bienvenida y el resto de alquiler incluye sólo el primer día desayuno». 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO 

«Artículo 9.2, que pasa a tener el siguiente contenido. 

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua, se
determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas: 

Tarifa 1. – Uso doméstico, de 0 a 10 m3: 11,31 euros.
Exceso, cada m3: 0,09 euros.

Tarifa 2. – Uso en actividades económicas, de 0 a 10 m3: 11,31 euros.
Exceso, cada m3: 0,09 euros.

Se fija un canon de mantenimiento para todos los enganches a la red de 24,00 euros
el trimestre. 
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En todos los inmuebles dónde se lleve a cabo una acometida de agua nueva o
reparación deberá quedar instalado fuera del edificio, en una arqueta de 40x40, el contador,
que siempre será a cuenta del usuario. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Las presentes ordenanzas fiscales, aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 11 de octubre de 2013, entrarán en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplicación a partir del día
siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales la Ley 39/1988, contra el presente acuerdo los interesados legítimos
podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

En Vadocondes, a 20 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
Fco. José Núñez Langa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LAS NAVAS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modificación
parcial de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, adoptado
por el Pleno de esta Corporación con fecha 11 de noviembre de 2013, y no habiéndose
presentado dentro del mismo reclamación alguna, se eleva a definitivo dicho acuerdo,
según o establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Dicha modificación parcial se refiere al artículo 6 de la ordenanza.

Tipo de gravamen y cuota: La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen, que quedará fijado en el 0,55% cuando
se trate de bienes de naturaleza urbana.

La presente modificación de la ordenanza, entrará en vigor en el momento de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del  Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Rioseras, a 27 de enero de 2014.

El Alcalde,
José Fernández Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMBISTIA

Convocatoria de elección de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto

Próximos a finalizar los mandatos del Juez de Paz titular y del Juez de Paz sustituto
del Municipio de Villambistia, se anuncia convocatoria pública para la presentación de
solicitudes de los aspirantes a dichos cargos de acuerdo con las siguientes bases: 

Requisitos: Ser español y residente en el Municipio de Villambistia, mayor de edad
y reunir las condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso
en la carrera judicial, excepto las derivadas de la jubilación por edad, siempre que esta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo en el Ayuntamiento
de Villambistia, a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los
artículos 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento
de los Jueces de Paz. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

En Villambistia, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde,
Justo Mateo Medina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUTRERA

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Butrera para
el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.610,00

Total presupuesto 6.610,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 300,00

4. Transferencias corrientes 2.300,00

5. Ingresos patrimoniales 4.010,00

Total presupuesto 6.610,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Butrera, a 28 de enero de 2014.

El Presidente,
Alberto Peña Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTROMORCA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Castromorca para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.550,00

3. Gastos financieros 50,00

4. Transferencias corrientes 100,00

6. Inversiones reales 10.000,00

Total presupuesto 19.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 300,00

4. Transferencias corrientes 3.800,00

5. Ingresos patrimoniales 8.600,00

7. Transferencias de capital 7.000,00

Total presupuesto 19.700,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Castromorca, a 28 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
María del Mar Bárcena Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GUMA

Aprobación definitiva del presupuesto de la Entidad Local Menor de Guma
para el ejercicio de 2014

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de la Entidad Local Menor de Guma de 28
de noviembre de 2013, al no haberse presentado reclamación alguna y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de
28 de diciembre, se hace público el presupuesto definitivo de esta Entidad Local Menor
de Guma para el ejercicio de 2014, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla: 

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 5.100,00

A.2) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 5.000,00

Total 10.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.300,00

4. Transferencias corrientes 2.500,00

5. Ingresos patrimoniales 1.300,00

A.2) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 2.000,00

Total 10.100,00

Frente al presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

En Guma, a 14 de enero de 2014.

El Alcalde,
Ismael Obisto Granda
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JUNTA VECINAL DE HONTOMÍN

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima y artículo 21.4 de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30
de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley
anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al público por el plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar
ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible
comunicar la tramitación del expediente de prórroga del coto de caza BU-10.247, a fin de
presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de
sus fincas en el coto referenciado.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de terrenos
de la jurisdicción de Hontomín y, en concreto, a los señalados en esta relación que, de no
oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su
conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos del aprovechamiento
cinegético en el coto de caza BU-10.247 de Hontomín, por un periodo de diez años, finalizando
Ia cesión el 31 de marzo de 2024.

Relación de titulares conforme a datos catastrales:

PROPIETARIO SUPERFICIE

ALONSO DIEZ, LUIS ANGEL 0,92438808

ALONSO DIEZ, MARIA PILAR 0,85013873

ALONSO GARCIA, URBANO 12,36640608

ALONSO GARCIA, PATROCINIO 0,26139967

ALONSO GOMEZ, AQUILINO 3,74791083

ALONSO GOMEZ, GERMAN 0,30358953

ALONSO GOMEZ, M. ASUNCION 11,23993916

ALONSO GOMEZ, MARIANO 6,45365266

ALONSO GÜEMES, FRANCISCA 4,91634398

ALONSO GÜEMES, JOSE 0,11098814

ALONSO GÜEMES, JUAN 0,21579285

ALONSO RODRIGUEZ, VALENTIN 0,13478728

ALONSO VARONA, ANGELA 3,5086135

ARCE GARCIA, BERNARDO 0,96092707

ARCE GARCIA, CLEMENTE 0,82670855

ARZOBISPADO DE BURGOS 0,19560574

BEATO SANTILLANA, RUPERTO 0,27743961
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PROPIETARIO SUPERFICIE

DELEG. TERRITORIAL JCYL 0,0630472

DIPUTACION DE BURGOS 0,37745355

FUENTES DEL CERRO, SEBASTIAN 7,60057053

GALLO DE LA PEÑA, MIGUEL 1,95367123

GARCIA ALONSO, LORENZO 6,67462177

GARCIA ALONSO, VALENTINA 7,05600255

GARCIA ARNAIZ, M. BLANCA 0,08158743

GARCIA GALLO, FELIPE 0,56946457

GARCIA GALLO, LUIS 0,57498771

GARCIA GUEMES, M. DEL CARMEN 2,40710007

GARCIA RODRIGUEZ, ALFONSO 0,71824457

GOMEZ ALONSO, EUSEBIO 0,39591165

GOMEZ ALONSO, SANTIAGO 0,08789766

GOMEZ ARCE, AQUILINO 4,49836903

GOMEZ ARCE, BONIFACIO 3,08887006

GOMEZ ARCE, FLORENTINA 3,08861006

GOMEZ BOCOS. JUAN PABLO 0,37955348

GOMEZ DE LA PEÑA, MARIANO 14,94025616

GOMEZ FUENTES, M. ISABEL 10,65300593

GOMEZ GOMEZ, ANA MARIA 6,7976439

GOMEZ GOMEZ, JUAN 0,14937948

GOMEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 21,7205251

GOMEZ MORADILLO, EUSEBIO 2,11261382

GOMEZ MORADILLO, HM. 12,88217938

GOMEZ MORADILLO, RUFINO 0,31933726

GOMEZ RODRIGUEZ. CONCEPCION 0,0388592

GOMEZ RODRIGUEZ, JOSEFA 0,34671881

GOMEZ VARONA, FLORENCIO 0,48327883

GOMEZ VARONA, JOSE 0,75943973

GOMEZ VARONA, JOSEFA 9,83308619

GOMEZ VARONA, JUAN JOSE 11,33317615

GOMEZ VARONA, SEGUNDO 3,41542514

GONZALEZ PEÑA, FELICITAS 19,97167075

GONZALEZ PEREZ, BRIGIDA 6,21942609

GÜEMES ALONSO, M. PURIFICACION 0,40266081

GÜEMES RODRIGUEZ, PABLO 0,4508495

LERMA LERMA, TOBIAS 0,18710235

MANZANEDO GIL, FACUNDA 1,06810454
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PROPIETARIO SUPERFICIE

MARTINEZ ALONSO, MERCEDES 6,18717769

MARTINEZ RUIZ, EMILIANA 9,7700144

MARTINEZ VARONA, MOISES 0,1173133

MAXAM EUROPE, S.A. 13,11787229

MIGUEL HUIDOBRO, LEANDRO 0,53793593

MIGUEL RODRIGEZ, M, SOCORRO 4,61638181

MURO LARA, JOSE 1,11594242

OLMO MACHO, FRANCISCO DEL 0,21274984

ORTEGA MORADILLO, BONIFACIO 0,23519671

ORTEGA MORADILLO, TEODORA 1,19442032

ORTEGA MORADILLO, TEODOSIA 3,34969531

ORTIZ FERNANDEZ, ELIAS 0,47048141

ORTIZ SAIZ, NICANOR 0,22700845

PEÑA ALONSO, FELIX DE LA 0,14630884

PEÑA MIÑON, BIENVENIDO DE LA 0,1731116

PEÑA PEREZ, CLEMENTE 0,14726732

PEÑA RODRIGUEZ, FACUNDA DE LA 1,75755612

PEREZ RODRIGUEZ, JULITA 3,84759664

ROBLES GUTIERREZ, PLACIDO 0,33962568

ROBLES RODRIGUEZ, ANTONIA 0,04318304

ROBLES RODRIGUEZ, PLACIDO 5,54980459

RODRIGUEZ BOLADO, MARIA PAZ 4,39206424

RODRIGUEZ GALLO, CIRIACO 5,15518483

RODRIGUEZ GALLO, CIRIACO 1,68609341

RODRIGUEZ GOMEZ, JUAN 0,89286305

RODRIGUEZ MELGOSA, ANGEL 5,42235195

RODRIGUEZ RUIZ, FELICIANO 0,50884686

ROLDAN GARCIA, VISITACION 6,49657856

RUIZ MEDINA, MARCELINA 0,1686051

SAIZ PEREZ, FEDERICO 0,04609307

SAIZ RUIZ, CIRIACO 5,23359165

SALAVERRI, S.A. 0,5816385

SANTILLANA MORADILLO, FABIAN 0,18620195

SERNA MEDINA, FERNANDO 2,21073872

SERNA MEDINA, TOBIAS 5,49263897

SERNA SERNA, TOBIAS 3,18518447

VARONA DE LA PEÑA, LUCIO 12,76926851

VARONA MARTINEZ, BLAS 0,24354597
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PROPIETARIO SUPERFICIE

VARONA PEÑA, FE 12,59403473

VARONA VALLABRIGA, JESUS 1,36752314

VARONA VALLABRIGA, PABLO 0,44113505

DESCONOCIDOS: POLIGONO 501 PARCELA 5.180, POLIGONO 501 PARCELA
5.201, POLIGONO 501 PARCELA 5.257, POLIGONO 501 PARCELA 5.315, POLIGONO
501, PARCELA 15.320, POLIGONO 501 PARCELA 25.320, POLIGONO 502 PARCELA
5.148, POLIGONO 502 PARCELA 5.172, POLIGONO 502 PARCELA 5173, POLIGONO 502
PARCELA 5.200, POLIGONO 502 PARCELA 5.204, POLIGONO 502 PARCELA 5.205,
POLIGONO 503 PARCELA 5.080, POLIGONO 503 PARCELA 5.236, POLIGONO 503
PARCELA 5.279, POLIGONO 503 PARCELA 5.306, POLIGONO 503 PARCELA 5.312,
POLIGONO 503 PARCELA 5.315, POLIGONO 503 PARCELA 5.316. POLIGONO 504
PARCELA 25.031, POLIGONO 504 PARCELA 25.032, POLIGONO 504 PARCELA 25.036.
POLIGONO 504 PARCELA 25.037, POLIGONO 504 PARCELA 35.042, POLIGONO 504
PARCELA 35.043, POLIGONO 504 PARCELA 35.044, POLIGONO 504 PARCELA 35.045,
POLIGONO 504 PARCELA 35.046, POLIGONO 504 PARCELA 35.048, POLIGONO 504
PARCELA 60.251, POLIGONO 504 PARCELA 60.253, POLIGONO 504 PARCELA 60.253,
POLIGONO 504 PARCELA 60.254, POLIGONO 504 PARCELA 60.255, POLIGONO 505
PARCELA 5.130, POLIGONO 506 PARCELA 5.011, POLIGONO 506 PARCELA 5.024,
POLIGONO 506 PARCELA 5.045, POLIGONO 506 PARCELA 5.046, POLIGONO 506
PARCELA 5.074, POLIGONO 506 PARCELA 5.075, POLIGONO 506 PARCELA 5.076,
POLIGONO 506 PARCELA 5.082, POLIGONO 506 PARCELA 5.083, POLIGONO 506
PARCELA 5.352, POLIGONO 506 PARCELA 15.024, POLIGONO 506 PARCELA 15.029,
POLIGONO 507 PARCELA 5.244, POLIGONO 507 PARCELA 15.004.

En Hontomín, a 5 de febrero de 2014.

El Presidente de la Junta Vecinal,
Elías Gómez de la Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de enero de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Los Valcárceres
para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 26.175,00 euros
y el estado de ingresos a 40.700,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Los Valcárceres, a 29 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Raúl Serna García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MELGOSA DE VILLADIEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Melgosa de Villadiego para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.450,00

3. Gastos financieros 10,00

6. Inversiones reales 34.750,00

Total presupuesto 43.210,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 8.950,00

5. Ingresos patrimoniales 6.010,00

6. Enajenación de inversiones reales 1.250,00

7. Transferencias de capital 27.000,00

Total presupuesto 43.210,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Melgosa de Villadiego, a 28 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Jorge Hidalgo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE LA PICAZA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Olmos de la Picaza para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.450,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 6.500,00

Total presupuesto 20.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.400,00

4. Transferencias corrientes 6.600,00

5. Ingresos patrimoniales 6.850,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 21.850,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Olmos de la Picaza, a 28 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Juan José Rodríguez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANALORANCO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaloranco para el ejercicio de 2013 al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 114.410,00

3. Gastos financieros 125,00

4. Transferencias corrientes 5.075,00

6. Inversiones reales 15.000,00

Total presupuesto 134.610,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 73.950,00

4. Transferencias corrientes 4.200,00

5. Ingresos patrimoniales 56.460,00

Total presupuesto 134.610,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaloranco, a 4 de febrero de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Mamés García Casillas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RIOPARAÍSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Rioparaíso para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.490,00

3. Gastos financieros 10,00

Total presupuesto 19.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 7.100,00

5. Ingresos patrimoniales 14.200,00

Total presupuesto 21.300,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rioparaíso, a 28 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Jesús Crespo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA

Aprobación provisional del presupuesto general para los ejercicios 
de 2011, 2012 y 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Tolbaños de
Arriba para los ejercicios de 2011, 2012 y 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Tolbaños de Arriba, a 27 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
David Segura Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Tolbaños de
Arriba para el ejercicio de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Tolbaños de Arriba, a 27 de enero de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
David Segura Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VIVAR DEL CID

Aprobación del padrón fiscal correspondiente a la tasa de suministro
domiciliario de aguas, tasa de alcantarillado y de saneamiento

y de recogida de residuos sólidos urbanos 

Se ha aprobado por Decreto de Alcaldía el padrón fiscal correspondiente a la tasa
de suministro domiciliario de aguas, tasa de alcantarillado y de saneamiento y de recogida
de residuos sólidos urbanos, que está expuesto al público a efectos de posibles
reclamaciones durante el plazo de un mes, de conformidad con lo que se dispone en el
artículo 14.2 del R.D.L. 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

El periodo de pago en el plazo voluntario finalizará el día 28 de marzo de 2014.
Transcurrido el período de pago en el plazo voluntario, se aplicará, en su caso, el recargo
de apremio, con los intereses de demora y las costas que se produzcan. 

Cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la provisión de apremio, el recargo de apremio será del 5%. Cuando
el ingreso se realice después de recibir la notificación de la provisión de apremio y antes
de transcurrido el plazo establecido en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, el
recargo de apremio será del 10%. Transcurrido el plazo mencionado, el recargo de apremio
exigible será del 20% y se aplicarán intereses de demora. 

Se recuerda a los contribuyentes que el pago de los recibos puede hacerse mediante
cualquiera de los bancos o cajas de ahorros de la localidad, entidades colaboradoras de
esta Junta Vecinal. 

En Vivar del Cid, a 21 de diciembre de 2013. 

La Alcaldesa Pedánea,
M.ª Esther López Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD ENCUENTRO DE CAMINOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de enero de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Encuentro de Caminos
para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 75.000,00 euros
y el estado de ingresos a 75.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Orbaneja Riopico, a 20 de enero de 2014.

La Presidenta,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Ejecución de títulos no judiciales 137/2013.

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: D/D.ª Cristina Llanos Alfaro.

Ejecutado: Ruibamir, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecución
Social - Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 137/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Cristina Llanos Alfaro contra la
empresa Ruibamir, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones,
cuyos encabezamientos y parte dispositiva se adjuntan: 

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr./Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 20 de junio de 2013.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acta de conciliación ante la
SMAC de Miranda de Ebro (Burgos) de fecha 24 de mayo de 2013, en el expediente
2014/13 a favor de la parte ejecutante, Cristina Llanos Alfaro, frente a Cines Ruibamir, S.L.,
parte ejecutada, por importe de 1.502,24 euros en concepto de principal, más otros 90,00
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y otros 150,00 euros de las costas de esta, sin perjuicio
de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que
hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la cuenta número 00306008409999999999 abierta por este
Juzgado en el Banesto, agencia sita en Burgos c/ Miranda, 3, incluyendo en el concepto
los dígitos 1072 0000 30 013713, debiendo indicar en el campo concepto «recurso»
seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30
Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal,
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. El/la Secretario/a Judicial.

Decreto. –

Secretario/a Judicial D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 3 de julio de 2013.

Parte dispositiva. –

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

– Requerir a Cines Ruibamir, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con
expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

– Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano Judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-
Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial.

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª María Jesús Martín Álvarez (Acctal.).

En Burgos, a 29 de julio de 2013.

Parte dispositiva. –

Dispongo: 

1. – Aclarar el auto dictado con fecha 20-06-13 en los siguientes términos: 

Tanto en el antecedente de hecho único, y en la parte dispositiva del mismo, donde
dice Cines Ruibamir, S.L., debe decir: Ruibamir, S.L., 

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pueda
interponerse frente a la resolución aclarada. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. El/la Secretario/a Judicial.

Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria. 

En Burgos, a 28 de enero de 2014. 

Parte dispositiva. –

Se decreta el embargo de los siguientes bienes como de propiedad del demandado: 

– Devoluciones de Hacienda que tengan la empresa ejecutada por todos los
conceptos. 

– Cuentas que tenga la referida empresa en las entidades financieras según convenio
firmado con C.G.P.J. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 00306008409999999999 en el Banesto
debiendo indicar en el campo concepto, «recurso» seguida del código «31 Social-Revisión
de resoluciones Secretario Judicial». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso»
seguida del «31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial». Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma en Ruibamir, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 28 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 276/2013.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1005/2012.

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: D/D.ª Judit Gil Castro.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Ejecutado: Copiadoras e Impresiones de Burgos, S.L., Sistemas de Burgos, S.L. y
Fondo de Garantía Salarial.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 276/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Judit Gil Castro contra la empresa
Copiadoras e Impresiones de Burgos, S.L. y Sistemas de Burgos, S.L., se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución conciliación judicial de fecha 1 de
octubre de 2013 a favor de la parte ejecutante, doña Judit Gil Castro, frente a Copiadoras
e Impresiones de Burgos, S.L. y Sistemas de Burgos, S.L., parte ejecutada, en forma
solidaria, por importe de 5.817,88 euros en concepto de principal, más otros 349,07 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y 581,78 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior
liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que
hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 



boletín oficial de la provincia

– 63 –

núm. 29 miércoles, 12 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos abierta en Banesto, cuenta n.º 1073/0000/64/0276/13 debiendo indicar en el
campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Copiadoras e Impresiones de
Burgos, S.L. y Sistemas de Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 28 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 1077/2013. 

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Israel Ortega Saiz.

Abogado/a: Roberto Estévez García.

D/D.ª Sonia Gozalo Delgado, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1077/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Israel Ortega Saiz contra Hostelería Aduana de
Burgos, S.L. y Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo. –

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por D. Israel Ortega Saiz contra
Hostelería Aduana de Burgos, S.L. y Fogasa condeno a la empresa demandada a abonar
al actor D. Israel Ortega Saiz la cantidad de 6.810,63 euros (seis mil ochocientos diez y
sesenta y tres euros). 

Cantidad que de conformidad con el artículo 29.3 del ET se vería incrementada en
el interés por mora del 10% en la cantidad salarial de 5.937,62 euros. 

Cantidad de la que respondería Fogasa en los términos del artículo 33 del ET. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de
esta Oficina Judicial con el n.º 1073/0000/65/1077/13, debiendo indicar en el campo
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concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Aduana de Burgos, S.L.,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 28 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 5/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 576/2012.

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: D/D.ª María Jesús Martínez Zorrilla.

Ejecutado: Esabe Limpiezas Integrales, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 5/2014 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª María Jesús Martínez Zorrilla contra la
empresa Esabe Limpiezas Integrales, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 87/13 de fecha
6-3-13 a favor de la parte ejecutante, D.ª María Jesús Martínez Zorrilla, frente a Esabe
Limpiezas Integrales, S.L. parte ejecutada, por importe de 1.665,17 euros en concepto de
principal, más otros 99,91 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 166,51 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos abierta en Banesto, cuenta n.º 1073/0000/64/0005/14 debiendo indicar en el
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campo concepto, «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Limpiezas Integrales, S.L.
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 28 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Seguridad Social 1124/2013.

Sobre: Seguridad Social.

Demandante: D/D.ª Lucio Domínguez Sánchez.

Abogado/a: Darío Bernatto Ruescas.

Demandado: Ferrallas Vidal, S.L., Mutua de ATEP MC Mutual, INSS y TGSS.

Abogado/a: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial).

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria del Juzgado de
lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Lucio Domínguez Sánchez contra INSS, TGSS, MC Mutual y Ferrallas
Vidal Domínguez Sánchez, S.L. registrado con el n.º Seguridad Social 1124/2013 se ha
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ferrallas
Vidal Domínguez Sánchez, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
13/2/2014 a las 11:40 horas, en la Sala de Vistas n.º 1, planta 1.ª del Edificio de Juzgados
de la avda. Reyes Católicos de Burgos, para la celebración del acto del juicio, pudiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá
acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Ferrallas Vidal Domínguez Sánchez, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios del Juzgado. 

En Burgos, a 6 de febrero de 2014.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 281/2013 ch.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 742/2013.

Sobre: Despido.

Ejecutante: D/D.ª Patricia Ruiz Rogel.

Abogado/a: Pablo Cortés Velasco.

Ejecutado: La Senda del Lagar Bar de Tapas, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 281/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Patricia Ruiz Rogel contra la empresa
La Senda del Lagar Bar de Tapas, S.L., sobre Etj 281/13, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 434/13 de
fecha 15-11-13 a favor de la parte ejecutante, Patricia Ruiz Rogel, frente a La Senda del
Lagar Bar de Tapas, S.L. y Fogasa, parte ejecutada, por importe de 797,06 euros en
concepto de principal, más otros 47,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses legales que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros
79,00 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Patricia Ruiz Rogel, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 27 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DIEZ DE BILBAO

Social ordinario 633/2013.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Pablo Bárcenas Nacimiento e Ignacio Fernández Jiménez.

Demandado/a: Recordplan, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Fátima Elorza Arizmendi, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
diez (Bilbao).

Hago saber: Que en autos social ordinario 633/2013 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de D/D.ª Pablo Bárcenas Nacimiento e Ignacio Fernández Jiménez
contra Fogasa y Recordplan, S.L. sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Cédula de citación

Autoridad que ordena citar: Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número diez
(Bilbao).

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.

Fecha de la resolución que lo acuerda: 29/01/2014.

Persona a la que se cita: Ricardo Fernández Valverde en concepto de parte
demandada.

Objeto de la citación: Asistir en el concepto indicado a la celebración del acto de
conciliación y, en su caso, juicio.

Lugar día y hora en que debe comparecer: Para el acto de conciliación debe
comparecer el día 27/3/2014 a las 9:00 horas en la Secretaría de este Juzgado, planta 7
del Palacio de Justicia.

De no alcanzar avenencia en dicho acto, deberá acudir a las 9:20 horas, sala de vistas
n.º 8, Barroeta Aldamar, 10, primera planta, al objeto de celebrar el correspondiente juicio.

Prevenciones legales. –

1. – Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración de los actos de
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3
de la Ley de la Jurisdicción Social –LJS–).

Además, en relación al interrogatorio a practicar en el juicio, podrán considerarse
reconocidos como ciertos los hechos a que se refieran las preguntas del interrogatorio,
cuando hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultase
perjudicial en todo o en parte (artículo 91.2 de la LJS).

Caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, podrá admitirse
que sea respondido en todo o en parte por un tercero que conozca personalmente los
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hechos, siempre que el tercero se encuentre a disposición del Juzgado en el momento
del interrogatorio, si Vd. así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración (artículo
91.4 de la LJS).

2. – Debe concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 de la LJS), que tratándose de documental deberá estar adecuadamente
presentada, ordenada y numerada (artículo 94 de la LJS).

3. – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del juicio por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así como
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en la LJS, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo que de
común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación (artículo
82.3 de la LJS).

4. – Debe presentar los documentos que estén en su poder y hayan sido propuestos
por la parte demandante y admitidos por el Juzgado; si no los presentare sin causa
justificada podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por la parte contraria, en
relación con la prueba acordada (artículo 94.2 de la LJS).

5. – Se le hace saber que la parte demandante comparecerá en el juicio asistida de
letrado. Si Vd. también se propone comparecer con alguno de dichos profesionales debe
participarlo al Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes al de la citación. De
no hacerlo, se presume que renuncia al derecho de valerse en el acto del juicio de dichos
profesionales (artículo 21.2 de la LJS).

6. – En el primer escrito que presente o comparecencia que realice ante este
Juzgado, deberá señalar un domicilio y datos completos para la práctica de actos de
comunicación (artículo 53.2 de la LJS).

El domicilio y los datos de localización que facilite para la práctica de los actos de
comunicación surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto
serán válidas hasta tanto no facilite otros datos alternativos, siendo su deber mantenerlos
actualizados. Así mismo, debe comunicar a esta Oficina Judicial los cambios relativos a
su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares siempre que éstos se utilicen
como instrumentos de comunicación con el Tribunal (artículo 53.2, párrafo segundo
de la LJS).

7. – La representación de persona física o entidades sociales deberá acreditarse
por medio de poder notarial o conferirse por comparecencia ante Secretario Judicial.

8. – Debe comparecer con DNI, pasaporte o tarjeta de residencia.

En Bilbao (Bizkaia), a 29 de enero de 2014.

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación y citación a Ricardo Fernández Valverde, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en  el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 3 de octubre de 2013.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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